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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 10 de abril de 1996, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial en
Cáceres. Expte. n.º 327/96.

Expediente número: 327/96.

Actor: Guillermo Nieto Martín.

Demandado: Teresa Silva Dávila.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Plasencia de esta Consejería,
sito en calle Trujillo (Casa de la Cultura) en la siguiente fecha:
10.5.96, 10 horas.

Mérida, 10 de abril de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial en
Cáceres. Expte. n.º 565/96.

Expediente número: 565/96.

Actor : Pedro Rivas Pulido.

Demandado: Montajes Eléctricos Arcos S.Coop.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
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paradero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres de esta Con-
sejería, sito en calle Primo de Rivera, 9, en la siguiente fecha:
6.5.96, 9 horas.

Mérida, 11 de abril de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, sobre la
necesidad de ocupación temporal de
terrenos para proyecto de «Camino Acceso,
desde la N-630 a las minas de niquel en el
Cerro de Aguablanca. T. M.  Monesterio».

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 1996 se contempla el Proyecto de «Camino Acce-
so, desde la N-630 a las minas de niquel en el cerro de Aguablan-
ca. T.M. Monesterio». Las citadas minas suponen una industria cuya
explotación produciría importantes beneficios económicos y sociales
para Extremadura, lo que justifica el interés general, la utilidad
pública y la necesidad de ocupación.

El camino de acceso es de importancia fundamental para conectar
el núcleo de explotación de la mina con las carreteras N-630 (fu-
tura autovía), con la N-430, (Levante) y N-V; así como con el oeste
del país y Portugal y los puertos de Sevilla y Huelva.

De esta forma se aprovecharían las infraestructuras existentes y se
dotaría a la explotación de importantes conexiones que favorece-
rían el desarrollo de la industria.

Para la redacción del Proyecto se hace no ya necesario, sino im-
prescindible, que técnicos de la Consejería lleven a cabo operacio-
nes de toma de datos. A tales efectos se personaron en la finca el
«Romeral», propiedad de «Gabriel Rojas S.A.», sita en el paraje del
mismo nombre, que engloba terrenos por los que discurriría el
trazado del camino en proyecto, siéndoles denegado el acceso a la
mencionada finca.

Ante tal negativa, en fecha Registro de Salida 8 de febrero del año
en curso y con acuse de recibo, de conformidad con el Art. 126.1
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se procedió a

solicitar por escrito la autorización, concediendo al propietario el
plazo legal establecido, habiendo transcurrido el mismo sin res-
puesta alguna.

Dada cuenta a la Gobernadora Civil de Badajoz, a fin de que re-
solviera sobre la necesidad de ocupación, de conformidad con el
Art. 126.3 del precitado Reglamento, por el Gobierno Civil se infor-
ma en el sentido de estimar competente el órgano correspondiente
de la Comunidad Autónoma.

En virtud de los antecedentes expuestos, de conformidad con el
Art. 50.b del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en relación
con los Arts. 108 y ss. de la vigente Ley de Expropiación Forzosa
y 125 y ss. de su Reglamento, y en uso de las facultades que me
confiere la Orden de 3 de octubre de 1995.

R E S U E L V O

Declarar la necesidad de ocupación temporal de los terrenos es-
trictamente necesarios, para la toma de datos con destino a la re-
dacción del Proyecto y replanteo de las obras de «Camino de Ac-
ceso desde la N-630 a las minas de niquel en el Cerro de Agua-
blanca. T.M.: Monesterio», siendo el plazo de duración de los traba-
jos de 3 meses, y figurando como propietarios afectados los si-
guientes:

Pol. Parc. Propietario

40 1-A-B-C JULIO CUBERO VILLALBA
40 2-A-B-C-D-E-F JULIO CUBERO VILLALBA
40 12-A-B-C-D JUAN OCHOA ROLDAN
40 19-A-B-C-D-E MANUEL CASTRO RAMOS
40 21 JULIAN CASTRO RAMOS
40 20 MANUEL CASTRO RAMOS

40 25, 26, 27, 28, 29,
30 y 31

JULIAN FERNANDEZ NAVARRO

40 24 JACINTO BLAZQUEZ S.A.
40 32 DIEGO FERNANDEZ GARCIA
39 9 JULIO CUBERO VILLALBA
39 15-A-B JOSE PAZ CASTILLO
39 18, 19 JACINTO BLAZQUEZ S.A.
39 24 JULIO CUBERO VILLALBA

38 1, 2, 3, 17, 18, 19,
21, 23, 24, 25 y 26

GABRIEL ROJAS S.A.

37 13, 19, 20, 21 y 22 GABRIEL ROJAS S.A.
37 16, 17, 18 MANUEL PUENTENUEVA DURAN

Se designa como perito a efectos de evaluar los posibles daños
que se pudieran ocasionar a D. Santiago Gómez Alvarez.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
a partir de su notificación y previa comunicación a este órgano,
de conformidad con el Art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, en relación con el Art. 58.1 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, 15 de abril de 1996.

El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Tratamientos selvícolas en el monte n.º 6
de U.P. “Castañar Gallego”.
Expte. 05.02.0499».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de cinco
millones doscientas noventa y nueve mil quinientas cuarenta y
ocho pesetas (5.299.548 Ptas.) I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería
de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta,
Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Repoblación forestal y ayuda a la
regeneración natural en el monte “Campillo”
de Zarza de Granadilla y once más.
Expte. 05.02.0501».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de cin-
cuenta y seis millones ciento cuarenta y tres mil seiscientas pese-
tas (56.143.600 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 6 d

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería
de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta,
Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
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ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Tratamientos selvícolas en el monte
“Cubero” y otros. Expte. 05.02.0502».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de cuaren-
ta y ocho millones ciento ochenta y una mil quinientas ochenta y
cinco pesetas (48.181.585 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasifica-
ción exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 6 d

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Tratamientos selvícolas en el monte
“Campo de Oliva” (El Espárrago). Expte.
05.02.0504».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de quince
millones quinientas dieciséis mil setecientas noventa y ocho mil pese-
tas (15.516.798 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 6 c

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.
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Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Tratamientos selvícolas en 82 Has. en el
monte “Valdemoros” y tres más de la
comarca de la Siberia Extremeña. 
Expte. 05.02.0506».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de veinti-
trés millones doscientas cincuenta y una mil quinientas treinta y
una pesetas (23.251.531 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasifica-
ción exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 6 c

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.

(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Repoblación de 120 Has. en los montes
“Egido de Granja” y “Egido de Lares”. 
Expte. 05.02.0511».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de veinticua-
tro millones quinientas seis mil setecientas cuarenta y tres pesetas
(24.506.743 Ptas.) I.V.A. incluido., siendo la clasificación exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 6 c

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.
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RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Trabajos preventivos contra incendios: Areas
cortafuegos, cortafuegos y tratamientos
selvícolas en “Los Robledillos” y cuatro más
de la reserva del Cíjara. Expte. 05.02.0513».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de siete
millones ciento veintiocho mil cuatrocientas noventa y una pesetas
(7.128.491 Ptas.) I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Regeneración de masas mixtas en los
núcleos de Mérida y Don Benito. 
Expte. 05.02.0515».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de dieci-
siete millones doscientas ochenta y dos mil cien pesetas
(17.282.100 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 6 c

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería
de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta,
Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Repoblación forestal en 106 Has. en el
monte “Campo de Valencia”. 
Expte.: 05.02.0516».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de veinti-
dós millones trescientas quince mil novecientas setenta pesetas
(22.315.970 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación exigida:
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GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

F 6 c

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería
de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta,
Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Recuperación de la vegetación ribereña
mediante la repoblación de la zona
degradada, en los términos municipales de
Campillo de Llerena, Villanueva de la Serena
(Badajoz) y Coria (Cáceres). 
Expte. 05.02.0519».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de ochen-
ta y cinco millones ciento veintinueve mil treinta y una pesetas
(85.129.031 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

A 2 c
K 6 c

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería
de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta,
Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Recuperación de la cubierta vegetal en
zonas degradadas por escombreras y
canteras en los TT.MM. de Azuaga, Llerena,
Berlanga, Fuente del Arco, Valencia de
Alcántara, Cuacos de Yuste, Pinofranqueado,
Caminomorisco y Casares de las Hurdes.
Expte. 05.02.0520».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de ochen-
ta y ocho millones ochocientas setenta mil novecientas sesenta y

D.O.E.—Número 46 23 Abril 1996 1629



siete mil pesetas (88.870.967 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasi-
ficación exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

A 1 c
A 2 c
K 6 b

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería
de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta,
Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Mejoras selvícolas en el monte de utilidad
pública n.º 114 “Cuatro de los Arroyos” en
Serradilla. Expte. 05.02.0521».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de ochen-
ta y nueve millones setecientas sesenta y tres mil trescientas once

pesetas (89.763.311 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación
exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 6 c

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Repoblación forestal en el monte “Los
Golondrinos” y otros tres más, todos ellos en
términos de la comarca de la Siberia. 
Expte. 05.02.0526».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de cuaren-
ta y cinco millones novecientas sesenta y dos mil cuatrocientas
ochenta y seis pesetas (45.962.486 Ptas.) I.V.A. incluido,  siendo
la clasificación exigida:
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GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

F 6 c

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería
de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta,
Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán re-
señados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
En el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo,
deberá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría Gene-
ral Técnica, antes de que expire el plazo de presentación de
las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Tratamientos selvícolas en 54 Has. en el
monte “Campo de Oliva”. 
Expte. 05.02.0538».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de seis
millones noventa y tres mil ochocientas setenta pesetas (6.093.870
Ptas.) I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección

de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán re-
señados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
En el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo,
deberá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría Gene-
ral Técnica, antes de que expire el plazo de presentación de
las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Repoblación forestal en 57,6 Has. en el
monte “Campo de Oliva” (Cañada del
Madroño). Expte. 05.02.0539».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de doce
millones treinta y seis mil quinientas diecisiete pesetas
(12.036.517 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación exigida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 6 c

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería
de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta,
Mérida.
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En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 12 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anula la Resolución de 29 de febrero de
1996 en la que se anunciaba el concurso
público para la contratación del Servicio de
«Limpieza de oficinas y dependencias del
servicio de investigación y desarrollo
tecnológico (SIA) en finca “La Orden”. 
Expte. 09/96».

Por error en la cuantificación del expediente de «Limpieza de ofi-
cinas y dependencias del servicio de investigación y desarrollo tec-
nológico (SIA) en finca “La Orden”. Expte. 09/96» (anunciado en
el D.O.E. n.º 33, de 21 de marzo de 1996) queda anulado el pro-
cedimiento de licitación del mismo.

Mérida, 12 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

Resolución de 12 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a Concurso Público la contratación
del Servicio de «Limpieza de las oficinas y
dependencias del servicio de investigación y
desarrollo tecnológico (SIA) en finca “La
Orden” Expte. 09/96».

Se anuncia a Concurso Público, Procedimiento Abierto, por un im-
porte máximo de cuatro millones trescientas cincuenta y nueve mil
trescientas setenta y cinco pesetas (4.359.375 Ptas.) I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano número 4-1.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
decimo tercer día (13) día natural contado a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Conse-
jería de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, pro-
rrogándose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el mencio-
nado día fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán los re-
señados en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la c/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 12 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 5 de febrero de 1996, sobre
notificación del tercer requerimiento
efectuado por la Inspección Fiscal de la
Comunidad Autónoma de Extremadura a D.ª
María Isabel Amores Tejada, correspondiente
al expediente n.º 95010216.
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De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285 de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública notificación del tercer requerimiento
efectuado por la Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a D.ª María Isabel Amores Tejada, con D.N.I.:
34.768.840 y domicilio en la Avenida Meridiana, 309, escalera 12,
7.º 3.ª de Barcelona.

ASUNTO: Tercer Requerimiento.

CONCEPTO: Impuesto S/ Sucesiones y Donaciones.

REFERENCIA: 95010216.

El Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura ha tenido conocimiento de la transmisión efectuada por
D. Juan Manuel Amores Lozano y D.ª María Tejada Salcedo, a favor
de D.ª María Isabel Amores Tejada, elevada a escritura pública de
compraventa n.º 660 el 14 de julio de 1990, ante el Notario D.
Joaquín Delibes Senna-Cheribbo, de las finca/s que a continuación
se describe/n:

–Vivienda sita en la C/. Hermana Carmen, l del término municipal
de Villanueva de la Serena (Badajoz).

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de dicha
transmisión, sírvase remitir a las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal, sitas en la Avda. del Guadiana s/n., módulo D3, 06800-Méri-
da (Badajoz), en el plazo de diez días a contar desde la recepción
de esta comunicación, copia o fotocopia de los documentos acredi-
tativos de las contraprestaciones económicas que con tal motivo
hayan tenido lugar en su día (por ejemplo movimientos en las
respectivas cuentas bancarias, certificado expedido por la entidad
financiera a través de la cual se efectuó el pago u otros que esti-
me conveniente).

Si así lo desea, en el mismo plazo indicado anteriormente, podrá
comparecer personalmente o por medio de representante (a tal
efecto se acompaña modelo de otorgamiento de representación),
llamando previamente al teléfono (924) 38 61 32 para concretar
día y hora de la comparecencia, pudiendo igualmente solicitar más
información en relación con el expediente de comprobación incoa-
do.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
n.º 313, de 31 de diciembre de 1963).

Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que re-

conocen los artículos 140 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 1963) y su incumplimiento será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la mencionada Ley y disposiciones concordantes.

Mérida, 5 de febrero de 1996.–La Actuaria, ROSA ISABEL SALCEDO
GONZALEZ.

ANUNCIO de 5 de febrero de 1996, sobre
notificación del 2.º requerimiento efectuado
por la Inspección Fiscal de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a D. Juan
Francisco Carmona Romero, correspondiente
al expediente n.º 95010475.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285 de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública notificación del segundo requerimiento
efectuado por la Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a D. Juan Francisco Carmona Romero, con N.I.F.:
8.778.862-S y domicilio en la calle Viriato, 7 de Villanueva de la
Serena (Badajoz).

ASUNTO: 2.º Requerimiento.

CONCEPTO: Impuesto S/ Sucesiones y Donaciones.

REFERENCIA: 95010475.

El Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura ha tenido conocimiento de la transmisión efectuada por
D. Diego Carmona Lozano y D.ª Petra Romero Pérez de Villar, a fa-
vor de D. Juan Francisco Carmona Romero, elevada a escritura pú-
blica de compraventa n.º 39 el 18 de enero de 1991, ante el No-
tario D. Joaquín Delibes Senna-Cheribbo, de las finca/s que a conti-
nuación se describe/n:

–Mitad proindiviso del edificio destinado a fábrica de gaseosas, si-
to en la C/. Viriato n.º 7 del término municipal de Villanueva de la
Serena (Badajoz), para la construcción de viviendas de Protección
Oficial.

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de dicha
transmisión, sírvase remitir a las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal, sitas en la Avda. del Guadiana s/n., módulo D3, 06800-Méri-
da (Badajoz), en el plazo de diez días a contar desde la recepción
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de esta comunicación, copia o fotocopia de los documentos acredi-
tativos de las contraprestaciones económicas que con tal motivo
hayan tenido lugar en su día (por ejemplo movimientos en las
respectivas cuentas bancarias, certificado expedido por la entidad
financiera a través de la cual se efectuó el pago u otros que esti-
me conveniente).

Si así lo desea, en el mismo plazo indicado anteriormente, podrá
comparecer personalmente o por medio de representante (a tal efecto
se acompaña modelo de otorgamiento de representación), llamando
previamente al teléfono (924) 38 61 32 para concretar día y hora de
la comparecencia, pudiendo igualmente solicitar más información en
relación con el expediente de comprobación incoado.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
n.º 313, de 31 de diciembre de 1963).

Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que re-
conocen los artículos 140 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 1963) y su incumplimiento será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la mencionada Ley y disposiciones concordantes.

Mérida, 5 de febrero de 1996.–La Actuaria, ROSA ISABEL SALCEDO
GONZALEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 1996, sobre
notificación del 2.º requerimiento efectuado
por la Inspección Fiscal a D. Antonio
Carmona Romero, correspondiente al
expediente n.º 95010288.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285 de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública notificación del 2.º requerimiento efec-
tuado por la Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura a D. Antonio Carmona Romero, con N.I.F.: 9.161.387-G y
domicilio en la calle Valdivia, 5, 2.º B de Villanueva de la Serena
(Badajoz).

ASUNTO: 2.º Requerimiento.

CONCEPTO: Impuesto S/ Sucesiones y Donaciones.

REFERENCIA: 95010288.

El Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura ha tenido conocimiento de la transmisión efectuada por
D. Diego Carmona Lozano y D.ª Petra Romero Pérez de Villar, a fa-
vor de D. Antonio Carmona Romero, elevada a escritura pública de
compraventa n.º 39 el 18 de enero de 1991, ante el Notario D.
Joaquín Delibes Senna-Cheribbo, de las finca/s que a continuación
se describe/n:

–Mitad proindiviso del edificio destinado a fábrica de gaseosas, si-
to en la c/ Viriato n.º 7 del término municipal de Villanueva de la
Serena (Badajoz), para la construcción de viviendas de Protección
Oficial.

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de dicha
transmisión se le ha requerido el día 15 de noviembre de 1995
para que remitiera a esta Inspección Fiscal copia de los documen-
tos acreditativos de las contraprestaciones económicas que con
motivo de la venta hubieran tenido lugar en su día entre Ud. co-
mo comprador y el vendedor (por ejemplo movimientos en las res-
pectivas cuentas bancarias, certificado expedido por la entidad fi-
nanciera a través de la cual se efectuó el pago u otros que esti-
me conveniente). En lugar de lo especificado envia Ud. copia de la
escritura de compraventa, carta de pago del Impuesto sobre el in-
cremento del valor de los terrenos, carta de pago de honorarios
del Registro y declaración a efectos del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sin justificar en
ningún caso el pago a sus padres del precio de la finca objeto de
transmisión.

A tal efecto, conviene efectuar las siguientes precisiones:

1.ª - De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.1 de la Ley del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se presumirá la existencia
de una transmisión lucrativa (donación) cuando de los Registros
fiscales o de los datos que obren en la Administración, resultara la
disminución del patrimonio de una persona y simultáneamente o
con posterioridad... el incremento patrimonial correspondiente en el
cónyuge, descendientes, herederos o legatarios.

2.ª - Establece el art. 20 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de la Personas Físicas (Ley 44/1978) vigente en el momento de la
transmisión que son incrementos o disminuciones de patrimonio
las variaciones en el valor del patrimonio del sujeto pasivo que se
pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la
composición de aquél.

3.ª - Se consideran incrementos no justificados de patrimonio, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 20.13 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, vigente en el momento de
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la transmisión, las adquisiciones que se produzcan a título oneroso
cuya financiación no se corresponda con la renta y patrimonio de-
clarados por el sujeto pasivo.

4.ª - Salvo que el afectado acredite otra cosa, los incrementos y
disminuciones de patrimonio se entenderán devengados en el mo-
mento en que tenga lugar la alteración patrimonial. En el caso de
operaciones a plazos con precio aplazado, tanto los rendimientos
como los incrementos o disminuciones patrimoniales obtenidos en
tales operaciones se entenderán devengados, proporcionalmente, a
medida que se hagan exigibles los cobros correspondientes, salvo
que el sujeto pasivo decida hacer uso del derecho contemplado en
el artículo siguiente (art. 109 del Reglamento del I.R.P.F. vigente en
el momento de la transmisión).

Debe quedar claro a todos los efectos que ante un supuesto como
el que nos ocupa, donde existe relación de parentesco entre las
partes contratantes y si no se justifica ni acredita el pago de la
compraventa de modo fehaciente, o se tributa a efectos del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas declarando el incre-
mento o disminución patrimonial por el transmitente y el rendi-
miento imputado al inmueble por el adquirente o no queda des-
virtuada la presunción de que estamos en presencia de una trans-
misión lucrativa (donación).

5.ª - Según Resolución dictada por el Tribunal Económico Adminis-
trativo Central de 16 de mayo de 1989, la mera declaración de
datos de hecho (alegar que determinadas adquisiciones se hicieron
con ahorros depositados en el propio domicilio) es insuficiente pa-
ra que deban ser aceptados por la Administración, debiendo existir
correlación entre las cantidades declaradas y las cantidades reales.

6.ª - Las simples manifestaciones efectuadas por las partes en un
documento público no hacen prueba de su veracidad y pueden se
objeto de comprobación.

Así pues, se le vuelve a requerir para que remita a las Oficinas de
la Inspección Fiscal, sitas en la sede de las nuevas Consejerías de
la Junta de Extremadura, Avda. del Guadiana s/n., edificio D-3, en
el término de 10 días a contar desde la recepción de esta comu-
nicación, la justificación del pago de la compraventa, que podría
realizarse aportando la declaración del I.R.P.F. del vendedor corres-
pondiente al ejercicio de 1991 y que refleje el incremento de Pa-
trimonio obtenido como consecuencia de la compraventa, que en
todo caso deberá coincidir con el valor apreciado por esta Admi-
nistración, en el supuesto de que éste último sea distinto del valor
declarado por las partes.

En el caso de que en el plazo antes citado no aportara ningún
medio de prueba suficiente en derecho que desvirtúe la presunción
a que se hace referencia en este documento, se procederá a prac-

ticar la liquidación correspondiente y a dar traslado a la A.E.A.T.
del incremento patrimonial producido y no declarado.

Si así lo desea, podrá comparecer personalmente o por medio de
representante (a tal efecto se acompaña modelo de otorgamiento
de representación), llamando previamente al teléfono (924) 38 61
32 para concretar día y hora de la comparecencia. Igualmente,
puede usted solicitar más información en relación con el expedien-
te de comprobación incoado.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
n.º 313, de 31 de diciembre de 1963).

Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que re-
conocen los artículos 140 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 1963) y su incumplimiento será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la mencionada Ley y disposiciones concordantes.

Mérida, 13 de febrero de 1996.–La Actuaria, ROSA ISABEL SALCEDO
GONZALEZ.

ANUNCIO de 27 de febrero de 1996, sobre
notificación del 2.º requerimiento efectuado
por la Inspección Fiscal de la Comunidad
Autónoma a D. Isidro Díaz Cárdeno,
correspondiente al expediente n.º
95010396.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública notificación del 2.º requerimiento efec-
tuado por la Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura a D. Isidro Díaz Cárdeno, con D.N.I.: 8.355.647 y domi-
cilio en la C/. Puerto de la Molina, 8.º C de Sevilla.

ASUNTO: 2.º Requerimiento.

CONCEPTO: Impuesto S/ Sucesiones y Donaciones.

REFERENCIA: 95010396.

El Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura ha tenido conocimiento de la transmisión efectuada por
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D. Isidro Díaz Gómez y D.ª Carmen Cárdeno Rodríguez, a favor de
D. Isidro Díaz Cárdeno, elevada a escritura pública de compraventa
n.º 253 el 23 de agosto de 1990, ante el Notario D. Manuel Sierra
Murcia, de las finca/s que a continuación se describe/n:

–Nuda propiedad de la casa marcada con el número ciento seten-
ta, en la calle Carretera de Granja de Torrehermosa.

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de dicha
transmisión, sírvase remitir a las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal sitas en la Avda. del Guadiana s/n., módulo D3, 06800-Mérida
(Badajoz), en el plazo de diez días a contar desde la recepción de es-
ta comunicación, copia o fotocopia de los documentos acreditativos de
las contraprestaciones económicas que con tal motivo hayan tenido
lugar en su día (por ejemplo movimientos en las respectivas cuentas
bancarias, certificado expedido por la entidad financiera a través de
la cual se efectuó el pago u otros que estime conveniente).

Si así lo desea, en el mismo plazo indicado anteriormente, podrá
comparecer personalmente o por medio de representante (a tal
efecto se acompaña modelo de otorgamiento de representación),
llamando previamente al teléfono (924) 386132 para concretar día
y hora de la comparecencia, pudiendo igualmente solicitar más in-
formación en relación con el expediente de comprobación incoado.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
n.º 313, de 31 de diciembre de 1963).

Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que re-
conocen los artículos 140 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 1963) y su incumplimiento será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la mencionada Ley y disposiciones concordantes.

Mérida, 27 de febrero de 1996.–El Actuario, JUAN FRANCISCO PO-
ZO MESON.

ANUNCIO de 8 de abril de 1996, sobre
notificación de relación de sancionados en
concepto de multas impuestas por los
distintos órganos sancionadores de la
Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por parte de
este Servicio lo que a continuación se expone:

1. Se declaran deudores de la Hacienda Autonómica en concepto
de multas impuestas por los distintos órganos sancionadores y por
el importe que se indica, a todos los interesados que se relacionan
en el ANEXO:

FORMA DE REALIZAR EL INGRESO: A través del modelo 50, con el
Código de Ingreso número 10200 6, en cualquier Entidad Financie-
ra Colaboradora, debiendo remitir el ejemplar n.º 4 (color rosa),
una vez que se haya efectuado el pago, a la Dirección General de
Ingresos de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda (Paseo
de Roma, s/n. 06800 MERIDA).

PLAZOS DE INGRESO:

A) Si la publicación se produce entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del mes siguien-
te o inmediato hábil posterior.

B) Si la publicación se produce entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior.

Finalizados estos plazos, se exigirá el ingreso por el procedimiento
de apremio, y devengará el recargo de apremio, intereses de de-
mora y en su caso, las costas que se produzcan, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 91 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación.

RECURSOS:

Contra esta notificación podrá el interesado aducir como motivos
de oposición ante la Dirección General de Ingresos, en el plazo de
un mes a partir de la publicación, los siguientes:

a) Motivos de invalidez en el que haya podido incurrir por sí mis-
mo este requerimiento de pago efectuado y no derivado de vicios
cometidos por el acto que acuerda la imposición de la sanción.

b) Haberse pagado, debiendo indicar en qué Entidad y cuenta se
efectuó el ingreso, acompañando justificante del mismo.

c) Prescripción de la sanción.

Se deberá indicar, asimismo, si se ha deducido recurso jurisdiccio-
nal, el Juzgado o Tribunal ante el que se ha interpuesto y número
de autos.

De igual forma, se podrá solicitar la suspensión de la ejecución del
requerimiento de acuerdo con el apartado 3 y siguientes del art.
5 del Decreto de Recaudación de Multas (DOE n.º 59, de 24 de
mayo de 1994).

Mérida, 8 de abril de 1996.–El Jefe del Servicio de Gestión Tribu-
taria e Ingresos, TEODORO SANCHEZ DIAZ.
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ANUNCIO de 11 de abril de 1996, sobre
notificación de acta de prueba
preconstituida incoada por la Inspección
fiscal de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a D.ª Nuria Sánchez Arroyo,
correspondiente al Expte. n.º 95010489.

De conformidad con lo establecido en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública la siguiente notificación:

«Por el Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, cuyas oficinas se encuentran en la Av. del Guadia-
na s/n, edificio D-3 Mérida (Badajoz), se ha instruido a D.ª Nuria
Sánchez Arroyo, con N.I.F. 912.007-B y último domicilio fiscal en
C/ Tomás Romero de Castilla, 20-3.º-B, del término municipal de
Badajoz, el acta modelo A05, n.º 273, de prueba preconstituida, por
el concepto de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, correspon-
diente al ejercicio de 1992, por la donación de ciento noventa y
cinco participaciones de diez mil pesetas nominales cada una de
la compañía Mercantil “Sánchez Almacenes de Construcción, socie-
dad limitada”, formalizada la misma en documento público el día
30 de abril de 1992 ante el Notario D. Fernando Cortés Retamar,
con el n.º 1077 de su protocolo (Expte. n.º 95010489).

El acta referenciada inicia el expediente a que se refiere el artículo
146.2 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar el interesado en
el plazo de quince días cuanto estime oportuno sobre los posibles
errores o inexactitudes de la prueba que consta en el apartado pri-
mero del acta y sobre la propuesta de liquidación, y a cuyos efectos
está a su disposición en este Servicio para su toma de razón.

El Jefe de Servicio de Inspección Fiscal dictará el acto administra-
tivo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo
para formular alegaciones. La Inspección advierte al interesado que
la conformidad prestada a la propuesta de liquidación contenida
en el acta dará lugar a la reducción de 50 puntos porcentuales
en la sanción pecuniaria propuesta».

Mérida, 11 de abril de 1996.–Por la Inspección, La Actuaria, ROSA
ISABEL SALCEDO GONZALEZ.

ANUNCIO de 11 de abril de 1996, sobre
notificación de acta de prueba
preconstituida incoada por la Inspección
fiscal de la Comunidad Autónoma de

Extremadura a D. Francisco Sánchez Arroyo,
correspondiente al Expte. n.º 95010490.

De conformidad con lo establecido en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública la siguiente notificación:

«Por el Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, cuyas oficinas se encuentran en la Av. del Guadia-
na s/n, edificio D-3 Mérida (Badajoz), se ha instruido a D. Francis-
co Sánchez Arroyo, con D.N.I. 9.192.006 y último domicilio fiscal
en C/ Tomás Romero de Castilla, 20-3.º-B, del término municipal
de Badajoz, el acta modelo A05, n.º 274, de prueba preconstituida,
por el concepto de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, co-
rrespondiente al ejercicio de 1992, por la donación de ciento no-
venta y cinco participaciones de diez mil pesetas nominales cada
una de la compañía Mercantil “Sánchez Almacenes de Construcción,
sociedad limitada”, formalizada la misma en documento público el
día 30 de abril de 1992 ante el Notario D. Fernando Cortés Reta-
mar, con el n.º 1077 de su protocolo (Expte. n.º 95010490).

El acta referenciada inicia el expediente a que se refiere el artícu-
lo 146.2 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar el interesa-
do en el plazo de quince días cuanto estime oportuno sobre los
posibles errores o inexactitudes de la prueba que consta en el
apartado primero del acta y sobre la propuesta de liquidación, y a
cuyos efectos está a su disposición en este Servicio para su toma
de razón.

El Jefe de Servicio de Inspección Fiscal dictará el acto administra-
tivo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo
para formular alegaciones. La Inspección advierte al interesado que
la conformidad prestada a la propuesta de liquidación contenida
en el acta dará lugar a la reducción de 50 puntos porcentuales
en la sanción pecuniaria propuesta».

Mérida, 11 de abril de 1996.–Por la Inspección, La Actuaria, ROSA
ISABEL SALCEDO GONZALEZ.

ANUNCIO de 11 de abril de 1996, sobre
notificación de acta de prueba
preconstituida incoada por la Inspección
fiscal de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a D.ª Diana Sánchez Arroyo,
correspondiente al Expte. n.º 95010491.
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De conformidad con lo establecido en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública la siguiente notificación:

«Por el Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, cuyas oficinas se encuentran en la Av. del Guadia-
na s/n, edificio D-3 Mérida (Badajoz), se ha instruido a D.ª Diana
Sánchez Arroyo, con D.N.I. 9.192.005 y último domicilio fiscal en
C/ Tomás Romero de Castilla, 20-3.º-B, del término municipal de
Badajoz, el acta modelo A05, n.º 275, de prueba preconstituida, por
el concepto de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, correspon-
diente al ejercicio de 1992, por la donación de ciento noventa y
cinco participaciones de diez mil pesetas nominales cada una de
la compañía Mercantil “Sánchez Almacenes de Construcción, socie-
dad limitada”, formalizada la misma en documento público el día
30 de abril de 1992 ante el Notario D. Fernando Cortés Retamar,
con el n.º 1077 de su protocolo (Expte. n.º 95010491).

El acta referenciada inicia el expediente a que se refiere el artículo
146.2 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar el interesado en
el plazo de quince días cuanto estime oportuno sobre los posibles
errores o inexactitudes de la prueba que consta en el apartado pri-
mero del acta y sobre la propuesta de liquidación, y a cuyos efectos
está a su disposición en este Servicio para su toma de razón.

El Jefe de Servicio de Inspección Fiscal dictará el acto administra-
tivo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo
para formular alegaciones. La Inspección advierte al interesado que
la conformidad prestada a la propuesta de liquidación contenida
en el acta dará lugar a la reducción de 50 puntos porcentuales
en la sanción pecuniaria propuesta».

Mérida, 11 de abril de 1996.–Por la Inspección, La Actuaria, ROSA
ISABEL SALCEDO GONZALEZ.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de abril de 1966, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Abastecimiento a
Brovales.

Para la ejecución de la obra: Abastecimiento a Brovales, es necesa-
rio proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y
propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 9 de abril de 1996,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de In-
formación Pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación. El presente anuncio y
la relación que se acompaña se publicarán en el D.O.E., Prensa
Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana s/n, donde, asi-
mismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposi-
ción en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 15 de abril de 1996.–El Secretario Gral. Técnico, P.D. (Or-
den 3 de octubre de 1995).–A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 16 de abril de 1966, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Colector y
construcción de emisario en Alconchel.

Para la ejecución de la obra: Colector y construcción de emisario
en Alconchel, es necesario proceder a la expropiación de los terre-
nos cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 9 de abril de 1996,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de In-
formación Pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación. El presente anuncio y
la relación que se acompaña se publicarán en el D.O.E., Prensa
Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana s/n, donde, asi-
mismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposi-
ción en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 16 de abril de 1996.–El Secretario Gral. Técnico, P.D. (Or-
den 3 de octubre de 1995).–A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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